
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica 
 
IMPRESIÓN: 26-02 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./11-2010       A.J.D.I.P./051-2010           19/02/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 
 

 
 
Con relación a la denuncia presentada por el señor Luis Eun Shin, respecto a la extracción 
ilegal de pepino  de mar en la zona norte del país, se instruye a los Señores Marvin Mora, 
Subdirector Técnico y Edwin Salazar, Jefe Departamento de Protección y Registro, a los 
efectos de que se le dé valoración y trámite a dicha denuncia y proceda conforme a derecho. 
 
 
 

Cordialmente,  

 

 

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría 

Junta Directiva 

 

 

 

 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

Auditoría Interna 
 
 
 

 


